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contenidas para este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza.
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia
Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y DOCE
minutos, se me presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado
por el señor Juez VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual
y dentro del Juicio ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro
fojas, que sigue CARMEN MAR,ÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de
SALVADOR PABLO FLORES SANCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7



de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- A fojas
152, número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el
auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
844-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS,
en contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN
ROBLES REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES,
MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de
214,48 metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Galo León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en
40 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
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sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuy,a copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SANCHEZ MANUEL MESIAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Alvarez en 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGESIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA



LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
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José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, rnediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle



Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolivar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
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y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS



MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
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copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,



BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCIA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
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herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
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dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. Repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO
BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO,
JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA
LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
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Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntas ocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.- Repertorio
28600 VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas, y
NUEVE minutos, se me presentó el auto de CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 814-2002-IGM, cuya copia fotostática se adjunta en
dos fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN
ROBLES REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES,
MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES, ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, en calidad de
herederas de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO; y Herederos presuntos y desconocidos, se
dispone la Inscripción de la REFORMA A LA DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, la misma que transcrita textualmente es como sigue:
"SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CÉSAR OSWALDO BOSQUE
TORRES, refiriéndome al Juicio de Prescripción Extraordinaria de Dominio signado con el
Nro. 0814-2002-IG, ante Usted comparezco, expongo y solicito: Quese sirva considerar las
siguientes reformas a la demanda en base del Art. 74 del Código de Procedimiento Civil, que
las planteo en los siguientes términos: 1.- El inmueble motivo del presente juicio está ubicado
en una calle sin número, sin nombre ni nomenclatura, del Barrio San Luis de la Parroquia de
Guayllabamba de este cantón Quito,Provincia de Pichincha: 2.- Los linderos de mi propiedad
son: por el Norte, con la propiedad de las herederas Bravo Robles en 8,49 metros; Por el Sur,
con la calle pública (sin número, nombre, ni nomenclatura) en 8,30 metros, por el Oriente,
con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40 metros; y, por el Occidente con la
propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros. 3.- Los demandados son la cónyuge
sobreviviente e hijas en calidad de herederas del fallecido Julio Adolfo Bravo Nieto, esto es,
la señora Carmen Robles Reina viuda de Bravo Nieto (únicosnombres y apellidos que
conozco) e hijas herederas: Jimena de Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, y a
los herederos presuntos y desconocidos así como a todas las personas que pueden haber
tenido derechos que quedaron extinguidos por la prescripción que ejerzo en esta acción, el
dominio y la posesión por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio. 4.- A las
demandadas: Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, y a los herederos
presuntos y desconocidos así como a todas las personas que pueden haber tenido derechos que
quedaron extinguidos por la prescripción que ejerzo en esta acción, el dominio y la posesión
por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio se les citará por la prensa conforme
al Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, toda vez que declaro bajo juramento que a más
de desconocer o ser imposible determinar la individualidad de estas personas, también
desconozco sus domicilios, mientras que a la señora Carmen Robles Reina viuda de Bravo
Nieto (únicosnombres y apellidos que conozco) se le citará en el "Almacén Eclesiástico
Nacional" ubicado frente a la iglesia La Basílica y junto al Colegio Femenino Cardenal de La
Torre (Madres Oblatas) en la calle Venezuela Nl l-236 (antes Nro. 1736) y Caldas de la
Parroquia Santa Prisca de esta ciudad de Quito.Notificaciones las seguiré recibiendo en la
casilla judicial 1453. Firmo con mi Abogada Defensora Dra. Sandra María Yanchatipan
Sánchez, matrícula No. 7206 C.A.P.".- Los derechos y acciones relacionados no están
embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar.- No se confiere a nombre de Francisco



Eduardo Lasso Perugache por cuanto ha realizado varias ventas y por cuanto no consta el
porcentaje adquirido no pudiendo determinar si existe sobrante, razón por la cual el interesado
deberá solicitar un certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certiñcación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE SEP BRE DEL 2012 ocho a.m.
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CERTIFICADO No.: C30781690001
FECIIA DE INGREso: 26/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:25/05/1998-PO-7913f-9116i-24179r
Tarjetas:;TOOOOOO79512;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE (A PROPIEDAD:
Lote de terreno situado la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO :

LUIS ENRIQUE TILLA y S_ANTOSMARINA GALARZA GUEVARA.
3.- FORMA DE QUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges César Cevallos Nacato y Rosa Alarcón Benalcázar, según
escritura celebrada el quince de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario
doctor Jaime Zapata, inscrita el veinte y cinco de Mayo del mismo año; quienes adquirieron
por sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio dictada por el Juzgado
Séptimo de lo Civil de Pichincha, el veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y
ocho, protocolizado el veinte y seis de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Edgar Terán, inscrita el trece de Marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a
sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26

bTŒM a.m.
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MUNIOPIO DEL DI5TUTO METROPOLITANODEOUITO
DIRECCON METROPOLITANAFINANGERA -PREDIAL UR6ANO

tu 2Diz39499m CerTyrebania Engo No : 519782
Aro Itulario : 'iDiZ Fetta Emision : 2311-Œ31
Ids1Nicacido 19Dim Feche Pago : 20209·19
Cartriturerte : GNATE REMELOHERNRJ GCNZAt.O

UsttACION

Oave Catastra : 1442>Di-car Precio: 02949E
Calle : SIN NCMBRE Let Casa
Barrio: Pande - Raca

INFORMAGON CŒKEPTO

sasA on Tsu CNo 2a.es...mu opLuo i mpape At.as susnim UR $4m,az
McAccr.stnuc2 eso.en maue assasam cuswoocacrean yts,a
MT*If:Œ4:C t.28tGB.%.t.4GOTOTA 1.2BS.GB.7d INTERESKfdCHAT $ie.mv amicaa nnona::xim osa acc o.se sirvracaerars sí,an

TASAMEmiÆTAEC ‡i,•f

subtetst: $248so

Omcuante : $0.00
Tetd . ‡ ze.e7

GRACAS, CON EL PAGO DE TUE IMPJEETCG NOB APOYAEA CŒETRUIR
EL QJITO GJE QUEREMOE.

Varmaaien : E13782
rcrma de Pop : BNCO
Institusen : casrRucam COMERao Y RODUCoa+cErffRO s 2%.97
Cajero : 00002 DANIEL.MOSQJERA

htJNIGPIO DELOlsrRITO METROPOLITANODE QUITO- CCt¾OSANTE DEPAGO
DIRECOON!WODCLITANAFINANCIERA-PREDIALURBANO

Certritzgerte : ŒATE REMËLOHERNAN GCN2ALD 1301153035
reefoestarte : 0394995 Etuo : 20129949950 Afo : 2012
arsación C. Pago : 3519752 SUMetal : $2%.97 Oscto . *0.00

Ferma elePago BNCO $ 2%.97 tilititLgión ' CONSTRUCQCN CCMERGO Y
Cagero : 00002 DANIEL MOEQÆRA Fect15 : WRCDUCCIOKENTRO Total : $2%.50

2012<\s-te 10 25:30

111

!"
Le
Coopen ive Onanoi e

DANIEL M SQUERA
RECIBIDOR-

-G4JiTO .Ã



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

:: PREDIÀÚDFtSAtlO
Tí rédito:20î23949950 Fecha Emisión:2011-12-31 +

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-22

Identificación :00001700000000

Contribuyente. :VILl¯MA
UVIDIA SEGUNDO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14429 01 002 Predio: 0394995
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 28.455,40m2 AVALUO 1.127.474,09 A LOS PREDIOS URBAN $ 42.36
AREA CONSTRUCCl 650,46m2 AVALUO 158.662,67 SERVICÏO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 1.286.136,76 AVALUOTOTAL 1.286,136,76 CUERPO DE BOMBEROS $ 3.00
F.BASICA 3,800000X MIL DER. ACC. 2,50 TASA SEGURIÖAD CIUD $ 0.30 w

DESCUENTOS GENERAL $ (2.97)

o

Subtotal: $ 43.69
Descuentos: $ 2.97
Total: $ 43.69

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2395580
Forma de Pago: EFE $43.69 Exd: 0 00
Cajero:JUAN ANDRES 1/1

N°. 00al 5 15 0 0 b -.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PREDIAtURBANO
dito 20123949950 Fecha Emisión:2011ÀŽ-Š1

Trib 6G 012 Fecha Pago:2012-02-14

à rifffÌýci ûÕ3100488§402
ontÊibbyente: ALENCI NAVARROADRIANO RENAN

JBICACÏÓÑ:
Clane äläsiral:1Á42901 002 Predio: 0394995
Òale SIN NOMGRE Le Casa:
Barri atrocil.lia: Placa:00000

INFORívlÄÒN: CÒNCEPTO:
AREA DE TERRENO 28. 5 Om2 AVALUO1.127474,09 AgOS PREDIOSURBÄN $ 20.67
AREACOÑSTRUCÒ\ 050 ÑALUO 15Ñ662,67SERŸlólÖADfvlINISTRÀ$ 1.00
PATRIMONIO 1.286.136,76 AVALUOTOTAL 1.286.136,76 CUERPO DÈBOMBEROS $ 1.47
F.BASICÄ3,800000 ER. ACC. 1,22 TASA SEGURIDADCIUD $ 0.15

DESCUENTOS GENERAL $ (1 65)

ubtotal: $ 21.64
bescuentos: $ i.65
Total: $ 21.64

GRÁCI S OÑEL PAGO DE TUS IMPUESTOSNQS APOYASA CONSTRÙlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Thansaccl6Ïf 650
Eorrna de Papo EFE $21.64 Exd: $0.00



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QÜITO

PREDIALURBAND
Crèdilo 20123949950 Fecha Emisión 2011-12,31

Año Tribadación 2012 Fecha Pago:2012-01,30
kieldlicación 90001702820786
Cordlibuyente :S ASNAVA$LEMA JOSE MARIAY OTROS

UBICAÒfÓN:
lave Catastral:14429 01 002 Predio: 0394995

Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
arrio: Panoqma Placa:00000

INFOR CIÒht CONCEPTO:
A. TEÀRENO 28.455,40-2 39,62 1.127.474.09 ALOS PREDIOS URBAN $ 64.73
B.CONŠTRUC 650,46m2 243.92 158.662,67 SERVtCIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUDAmas B 1.286.136.76 PATRIM 1.286.136,76 CUERPO DE BOMBEROS $ 4.59
F.BASì A 3,800000X MR. DER. ACC. 3,82 TASA SEGURIDAD CIUD 4 B.44

DESCUEiñOS GENERAL $ .8

Subtolat $ 64.95
Descuerdas: S 5.83
Total: $ 64.95

RACIAS,CON EL PAGODE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QURO QUE QUEREMOS

Transa iórÑM9tl29
Fonna e Pago: RFE $64.95 Exd: $ 0.00
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PfaßtauFUANO
acha Embión101655

Fecha Pago:2012 01-24

Predio 0394995
Let Casa:

eq a Placa:¾L

NCENO:
A LOís PREDIOS URBAN $ \

Si iMCrOADMINISTRA $
$ CUERPG DE BOMBEROS$

SA SEGURIDAD CiuD I
DESGUENTOS GENERAL $

Sydotat $
Descuentos. $
Total: $

MOUS A CONSTRUIR
IREMOS

IREM °NCE -



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

ito: 2012394Ñ§§O Fecha Emisión:20N12-31
AttoTributación :2012 Fecha Pago:2012-01.14
Identificación :00001703206472 '
Contribuyente :CASTROCAIZAROSA MARIA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14429 01 002 Predio: 0394995
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
Barrio: Panoquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 28.455,40m2 39,62 1.127.474,09 ALOSPREDIOSURBAN $ 136.23
B.CONSTRUC 650,45m2 243.92 158.662,67 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOAmas 8 1.286.136,76 PATRIM 1.286.136,76 CUERPO DE BOMBEROS $ 9.66
F.BASICA3,800000X MIL TASASEGURIDADC1UD $ 0.96

DESCUENTOS GENERAL$ (13.62)

zo

Subtotal: $ 134.23
Descuentos: $ 13.62
Total: $ 134.23

GRACIAS CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1930795
Forma de Pago: EFE $134.23 Exd:S 0.00
Cajero:JOHANAALEXANDRA 1/1



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CALDERON
PREDIALURBANO

rédito: 20123949950 Fecha Emisión:2011-12-31 •

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-14
Identificación :00011708236698

Contribuyente :BISARREA CASTRO JOSE ENRIQUEYOTRA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14429 01 002 Predio: 0394995
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 28.455,40m2 39,62 1.127.474,09 A LOS PREDIOS URBAN $ 204.52
B.CONSTRUC 650,46m2 243,92 158.662,67 SERVICfOADMINISTRA S 1.00
AVALUOA mas 8 1.286.136,76 PATRIM 1.286.136,76 CUERPO DE BOMBEROS S 14.50
F.BASICA3,800000X MIL TASASEGURIDADCIUD $ 1.45

DESCUENTOS GENERAL $ (20.45¼

Subtotal: S 201.02
Descuentos: $ 20.45
Total: $ 201.02

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1930222
Forma de Pago: EFE $201.02 Exd: $ 0.00
Cajero:DIEGO JAVIER 1/1

N°.002-15 5 4 l 21
D lON METROPOL' • • •

' :- 11NANCIERA / TRIBUTARIA Li
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"j"? DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

ACUERDO No -Ñ
Ec. Mauricio León Guzmán

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin fines de
lucro;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes
especiales, contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social
y sin fines de lucro;

Que, mediante Oficio No. 005 de 25 septiembre del 2008, ingresado a esta Secretaria de Estado en la
referida fecha, con trámite No. 2008-20336-MIES-E,§ Directiva del COMITÉPROMEJORAfr DEL
BARRIO "SAN JOSÉ DE DOÑA ANA",bolicita a la señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la
aprobación del estattito y la cõñóesión de personalidad jurídica. La veracidad de los documentos
ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 2338-DAL-
JV-08 de 6 de octubre de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización antes

,mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el Acta Constitutiva con la nómina y
firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO -

"SAN JOSÉDE.DQÑA ANA"¿6ori domicilio en la pÙroquiade Guayllabamba de la c
Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídica, proceda a la elección de
la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente registro tendrá lugar cada vez que
haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de it¾

Robles E3-33 y Påez
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Art. 4, El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para las cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciarå el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u' otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
/estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distríto Metropolitano, a il 5 0CT2OÐ¡

C

Ec. auricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

GL /;J. Velasco
06/1 /2008

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez



COMITÉPRO %!EJORAS BARRIO SAN JOSÉDE DOÑA ANA N" 1
FUNDADO EN 19%

TELÉFONOS 2368482
G' WLLABAMBA-QUITO- ECUADOR

ESTATUTO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"SAN JOSÉDE DOÑA ANA"

CAPÍTULO I

DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN, NATURALEZA Y
JURISDICCIÓN.

Art. 1.- Con domicilio en la Parroquia de GUAYLLABAMBA en el Sector Doña
Ana 1, del Cantón Quito. Provincia de Pichincha, se constituye el Comité Pro
Mejoras de: barno "SAN JOSÉ DE DOÑA ANA" con el fin de agrupar en su
seno a todos los morsoores del sector.

Art. 2.- El Comité Pro Mejoras del Barrio "SAN JOSÉ DE DOÑA ANA" se
constuoye por tiempo indefinido.

Art. 3.- El Comité Pro Mejoras es una Corporación de Derecho Privado de las
regulaces por las disposiciones del TITULO XXX LIBRO PRIMERO DEL
CODIGO CME

CAPÍTULO Il

DE LOS FINES ESPECIFICOS, OBJETIVOS Y FUENTES DE INGRESO

Art. 4.- Son fines del Comité Pro Mejoras.

a. Labo-ar en benef:cio oe los moradores, defendiendo sus intereses y
aspiraciones ante ios Doderes públicos.

b. Tracaiar y vela: por e: constante mejoramiento y adelanto del barro
especialmente en obras de infraestructura y el embellecimiento urbanístico
oei rusmo, para lo cual, se realizan mingas, gestiones a nivel de
organismos secolons es, naciones y actividades tendiente a la
consecucion de es:es f s

c. F ocurr por todos rne es legales la unidad de los pobladores del barrio
te diente al fotalecimien o de la comunidad.

d. E esarrahr ecciones con ei fin de buscar la unidad y solidaridad con
C a uaciones sirnhar zy af:nes.

e y e, se se o le ors a-aalia democracia para que las resoluciones
s as sarobacas :or me one de votos.

f. E EN zar todas acueos actuicades aue dentro det espiritu ' e
Esin, to trenca al posi: o beneficio de tooos sus miembros '¾

Art. 5.- 20- su naturaisza f nes el Comitè queda prohibi d rvenir y
reorese':Fr en asentes in e entes: sesiones. lotizacion. udi
b:ame; ra::es ces:mlas pa a viviende. f:ncas vacacicna és, u
po: : on egncow y cenauera s:n perjuicio de eye-ciciog recho



CO\ TÉPRO MEJORAS BARRIO SAN JOSÉDE DOÑA ANA N" I
FLADADO EN 1%

TELÉFONOS 2368%2
GUAYLLABAMBA-QUITO- ECLADOR

Art. 6.- El Comité como tal no intervendrá en actos politicos religiosos y otros.

Art. 7.- E! Comité podrá afiliarse a la Federación y Asociación de Barrios de
Quito.

Art. 8.- Son objetivos del comitè pro-mejoras del barrio San José de Doña Ana:

a. Fomentar la union entre los socios y moradores del Comité Pro-mejoras San
Josè de Doña Ana

b. Lograr que el sector tenga todas las obras básicas para el buen vivir
c. Real;zar todas les oestiones dentro de! MIES ,para su aprobación
d. Lograr la partic;pac.on e inclusión de todos/as ei directorio

Art. 9.- Fuentes ce ingresos.

a. De las cuotas fijadas para todos los socios
b. Apones conseguidos a través de la autogestión.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 10,-Serán considerados m:embros del Comité los moradores del Barrio
"SAN JCSE DE DOÑA ANA" que suscribieron el Acta de la Constitución y los
oue posterlormente solicitares su ingreso y fueren aceptaoos por la Asamblea
Genera; y además prometiesen cumplir las disposiciones legalmente
estaolecicas en ei presente Estatuto y Reglamente interno debiendo remitir la
nomina ce 10: socios aceptados para su registro a la Dirección de Asesoría
Juridica de: M:nisterio de loclusión Económica y Social, previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos para estos casos.

Art. ii.-Para ser miembro del Com:tá Pro Mejoras se requiere:

a. Ser morsoor del barrio "SAN JOSÉDE DOÑA ANA".

b. Ser maycr de edad.

c. Estar reg straco en e MIEE.

Art. 12.- Son obiigaciones de los miembros.

c. CUT,pur con todas les resoluciones ce le Asambiea Ge al y de la
opn
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d. Asistir obligatonamente a las Asambleas Generales, Ordinarias y
Extraordinarias cue fueren convocados.

e. Cumplir con las Comisiones que se le encomienden.

f. Pagar cumpudamente las cuotas Ordinarias y Extraordinarias que
acordará el Comitè en la Asamblea General.

Art. 13.- Son derechos de los miembros.

a. Intervenir con voz y voto en las deliberaciones de la Asambiea General.

b. Gozar de todos les beneficios que brinda el Comité.

c. Elegir y ser eleg:dos para cualquier dignidad de dirección.

d. Solicitar en las Asembleas copias de los Informes administrativos y
económicos que consicere necesarios.

e. Que se le :one en cuenta de acuerdo a sus actitudes y caoac:dad en los
orçan:smos cue rencen actividades culturales o deportivos.

Art. 14.- La caiidad de rniembro del Comitè se pierde.

a. Por la renuncia voluntaria formalmente aceptada por la Asamblea General.

b. Por expulsión.

c. Por fallecimiento.

CAPÍTULO IV

CE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS DEL COMITE BARRIAL

Art. 15.- Son orgaa:s nos Directivos de! Comité Pro Mejoras "SAN JOSÉ DE
DOÑA ANA".

a. La Asambles Genere

b. El directorio



COMITËPRO MEJORAS BARRIO SAN .IOSÉDE DOÑA ANA N" 1
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TE'.EFONOS 23689N2
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SECCIÓN PRIMERA

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La Asamblea Genera se integrará con la mayoría de los miembros del
Comité Pro Mejoras, siendo la máxima Autoridad. Estarà integrada por la
mitad más uno de los socios activos en goce de sus derechos Sesionará
Ordinaria y Extraordinaria.

ORDINARIAMENTE, se reunirá el último domingo de cada mes y
EXTRAORDINARIAMENTE, por la convocatoria del Directorio o la solicitud
por escrito de la tercera parte de sus miembros, o indicando el motivo de la
reunión.

Art. 17.- Son atribuciones de la Asamblea General.

a. Elegir a los miembros del Directorio del Comité Pro Mejoras de acuerdo a
las normas que se establezca en el respectivo reglamento.

b. Conocer y aarobar los informes del Directorio, resolver les acciones y
expulsiones de un socio,

c Aproby el plan de acción y el estatuto, reglamento e instructivos
e.aborados por el directorio.

d. Remover total y parcialmente al directorio, previo estudio de las causas
cue hubleten para ello.

e. Vigilar y orientar el trabajo del Directorio.

f. Conocer y resolver todos los casos que estuvieren previstos en el
presente estatuto y cualquier otro que fuere sometido a su consideración.

g. En las reuniones de la Asamblea General Extraordinaria solo se tratarán
los asuntos pare 'os que fueren convocados.

Art. 18.- El quóruro para las sesiones de Asamblea General de socios se
conformará con la asistencia de por lo rnenos la mitad mas uno de sus
miembros. En caso de no existir el cubrum a la hora seña,ada, en la
convocator:a, la Asa,blea te instalará una hora después con ei número de
socios presente. Es e partico : ceoe constar en el texto de le convocatoria.



COMITÉPRO MEJORAS BARRIO SAN JOSÉDE DOÑA ANA N° 1
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TELÉFONOS 2368982
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SECCIÓN SEGUNDA

DEL DIRECTORIO

Art. 19.- El Directorio del Comité estará integrado de la siguiente manera.

a. El Presidente

b. El Vicecresidente

c. E: Secretario

d. E: Tesorero

e. Tres vocales PrincipaÏes
f. Tres vocales Suplentes.

Art. 20.- El Directorio durará DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser
reelectos por un periodo igual.

Art. 21.- Se sesionará en forma ordinaria el último domingo de cada mes y
extraordinaria cuando fuese convocado por el Presidente o a petición escrita
de la tercera paie de los rniembros.

Art. 22.- Son atribuciones y deberes del Directorio.

a. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, reglamento interno a sus
proyectos y resoluciones.

b. Elaborar el estatuto regiamento interno que se presentarán a la Asamblea
Genera! para su estudio y aprobacion.

c. Elaborar el plan de acción anual.

d. Ejecutar las resoluciones acordadas por la Asamblea GeneraL

e. Aaboar les sanciones aue estaolece el presente estatuto y suspender a los
socks cuyas fe as merezcar, expulsión, hasta la resolución de la

gon Eco

f. Convocar a ses o de Asamblea Genera! Ordinaria y extraordi - 4Ë
ç. Presentar por r edio de su Presidente informe detallado (su

desar-oladas e cente el periodo.

h. E> ce a! tesolare un informe sobre el estado financie c kl omité,
cuan.as veces creyeren conveniente. °a-
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i. Organizar el trabajo mensuai, bimensual o trimestral de la Entidad.

j. Someter a consideración de la Asamblea General. todos los asuntos que
esumare conveniente para la mejor marcha del Comité Pro Mejoras.

Art. 23.- El directorio sesionará con la asistencia de la mitad más uno de sus
miembros. En caso de falta o e×cusa de alguno de los miembros del
directorio, ocuparan el lucar los supientes.

SECCIÓN TERCERA

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Art. 24.- El Presidente será eiegido por la Asamblea General para un periodo.

Art. 25.- Son atribuciones y deberes de! Presidente.

a. Presidir el Directorio y la Asamblea General.

b. Representar lecal y iudicialmente al Comitè Pro Meioras e intervenir en
todos los asuntos juatciales y extrajudiciales del mismo.

c. Informar sernestretmente a la Asamblea General la marcha del Comité.

d. Disooner la convocatoria a las sesiones, del Directorio y de la Asamblea
GeneraL

e. Autor:zar castos e inversiones y consignar el visto bueno en los recibos y
comprocantes ae pago que se realicen por Tesorería.

f. Dirigirei trabajo del Comité y controlar su funcionamiento.

g. Firmar la correspondencia de la Institución en unidad del secretario.

DE'...VICEPRESIDENTE

Art. 26.- Son deberes y atr:buciones de! Vicepresidente.

a. Subrogar a Residente en ausencia. renuncia o muerte o cualquier otro
raox.ive ceb:e ao eje-car todas sus responsabliidades y atr.buciones e
in.forn ar ce s funciones e la Asamolea General
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SECCIÓN CUARTA

DEL SECRETARIO Y TESORERO

Art. 27.- Son deberes y obligaciones del Secretario.

a. Concurr r a las sesiones del Directorio y la Asamblea Ordinaria y
Ext-sordinaria.

b. Leer las actas de las sesiones del directorio o Asamblea General.

c. Redactar la correspondencia oficial y despachar oficios y comunicaciones,
las rimas Que irán suscritas y firmadas conjuntamente con el Presidente, así
misrne suscribirä ias actas de las sesiones de Directorio y Asarabisa General.

d. Reciair y mantener actualizada la correspondencia.

e. Llevar en orden el archivo y los documentos del Comité con libros de
reçis:res.

Art. 28.- Son deberes y obligaciones del Tesorero.

a. Lleva- las cuentas del Comité y mantener bajo su responsabilidad sus
valores y c:enes.

b. Realiza- las inversiones y gastos acordados por el Directorio y Asamblea
General.

c. Eecaudar las cuotas sociales, ordinarias y extraordinarias que fijen el
directorio y la Asambies General.

d. Presentar informe detallado sobre el desenvolvimiento del Comité cada 90
dias en as sesiones ce la Asambles General.

e. ConcurrP e les ses ones del Directorio y la Asamblea General.

f. L:evar en forma c:are y precisa la contabilidad del Comite.

g Depos ac tos dineros de! Comite en un banco de Quite.
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SECCIÓN QUINTA

DE LOS VOCALES

Art. 29.- Son 8: auciones de los vocales Principales.

a. Concurrir a las sesiones del Directorio y Asamblea General.

b. Participar oe les comisiones que fueran creadas por el Directorio y la
Asamaica General de las que serán miembros natos.

c. Realizar las estadisticas de los socios.

d. Reemplazar a! Vicepresidente y Presidente de acuerdo al orden de
elecc;ón.

Art. 30.- Son atribuc;ones de los vocales suplentes.

a. Reemplazar a los principales, cuando por cualquier causa o circunstancia
faltaren es:os, y ejercerán las rnismas funciones que los reemplazados.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO
DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 31.- Se establecen las siguientes sanciones:

a. Amonestación verba:. por indisciolina del afiliado frente a las disposiciones
de los orcanismos directivos, provocar rencillas contre otros afiliados,
serèn sancionacos mediarne amonestaciones verbal o escrita.

b. Multa, por avasos o faltes injustificadas a las Asambleas Generales, a las
sesiones del directorio, cuanac el afiliado perteneciere a este o por faltas a
les mingas ccovocadas por la Asamblea o Directorio. Serán sancionados
rnediante rnuias que regu are is Asambiea General.

c. Suspensión temporal. por soeudar cuotas o multas hasta por la suma
eauivalente a cos meses, p-ev:e certificación del tesorero y dei Comité o
por reinc:ceno,as anotacas en los numerales anteriores. y por falta de
colaborac;on Dera la ent ao serán sancionaaos median.e suspensión
temporai aue no exceder de tres meses.

d. Expulsión definitiva..
Eco

df . E! efiliado o afiliados cue rnantengan una act:vidad as jot de
comolo,iento e los presentes esta:Utos y disposiciones ce l ,, org
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d.2. A los que traicionaren a la entidad en sus luchas por la superación y
postulados por la maiversación de fondos de la organización.

Art. 32.-Se concederá al inculpado el derecho a ser escuchado argumentando
su defensa.

Art. 33.-Por el caso de susoensión temporal o e×pulsión definitiva, se juzgará
con el proceso escato durante el cual el afiliado podrá ejercer el derecho a la
defensa, bien sea personalmente o por medio de Procurador en goce de sus
derechos. Este juzgamiento se lo hará en una Asamblea General debiendo la
acusación llevaria al Vicepresidente del Comité en segunda instancia.

CAPÍTULO VI

DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 34.- Son los fondes soc:aies del Comité.

e. Las cuotas mensuales de los socios.

b. Las cuotas extraordinarias.

c. Las cuotas de ingresc.

d. Las multas.

e. El producto de lo que se obtenga por los eventos que organice el Comité.

Art. 35.- La cuantia de la cuota de ingreso que deberà pagar por miembro,
cuando fuere admitico como tab será determinada por la Asambies General.

Art. 36.. Los fondos económicos provenientes de los socios y de otras fuentes
servirán para atender las necestaades dei Comitè. Su utilización se normará
en ei respectivo reclamento.

CAPÍTULO VI!

DE LA D!SOLUCIÓN DEL COMITÉ

Art. 37,- El comité de! Brrio Pro Meiores "SAN JOSÉ DE DO se
disc era por las sicuienæs razor.es.

a. For no cump los fines y objetivos que motivaron su c e

b. For haber disminuido el número de socios a menos ce tn
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GL'AYLLABAMBA-OL iTO- ECLADOR

c. Por resolue:ón de la Asamblea General.

d. Por una de las causas determinadas en la ley.

Art. 38.- Previo ei informe del Directorio, la Asamblea General considera el voto
favorable de las dos terceras partes de la totalidad de los miemoros para
deciair la disolución del Comite Pro Mejoras o falta de designación lo
dispondrà el Ministerio de Economia e Inclusión Social; los bienes serán
donacos a una institución de beneficencia social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA: El directorio provisional constante en el acts constitutiva durará en
sus funciones hasta la aprobación del presente estatuto en el
Ministerio de Economia e Inclusión Social.

SEGUNDA: El directorio deberà dicter el reglamento general en oue se determine
todos los ceta:les funcionales del presente Estatuto.

CERTIFICO: Que el presente Estatuto del Comité Pro Mejoras del Barrio San
José de Doña Ana" N° 1 de la parrocuia Guayllabamba, Cantón Quito, Provincia
Pichincha. fue leido, discutido y aprobado en tres sesiones distintas llevadas a
cabo los días 15 de Marzo del 2008, 01 de Junio del 2008 y el 8 de Junio del
2008.

aria'Suasnavas
SECRETARIA

ELPRESENTE ESTATUTOPUEAPROSADOPOR
EL MINISTERIO DE INC1.USlÓNECONÓMICA

.?m'E
CC M

MMA
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MIES
Ministerio de inclusión .

EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0219-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,14 de julio de 2011

Señor.
Manue1Isaias Suasnavas Lema
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE DE DOÑA ANA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el día 04 de julio de 2011, con trámite
No. 0698-CAF SG-MIES-201l, en 25 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 14 de mayo
de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉ DE
DONA ANA", para el período 2011-2013, la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del
Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo
Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a REGISTRAR, como sigue:

RESIDENTE reelecto MANUEL ISAÏAS SUASNAVAS LEMA
VICEPRESIDENTE reelecto NOE FEDERICO QUISHPE BISARREA
TESORERO reelecto LUIS HOMAR QUISHPE BISARREA
SEŒETARÍA reelecta IARÍA ESTAI A SUASNAVAS PERUGACHI
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
HERNÁN GONZALO AÑATE REVELO reelecto NÁN ADRIANO VALENCIA NAVARRO
LUIS ALFREDO LUCERO reelecto 2OILA ESPERANZA QUISHPE BISARREA reelecta
LUIS ANÍBAL SUASNAVAS TUPIZA SEGUNDOP PEDRO SUASNAVAS LEMA reelecto

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministeno serán legales, para
lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE DONA ANA", deberá registrar

a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento

se habrán registrado en el SROOSÇ

Atentamente,

Abg. S undo Ruano
DIRECTOR LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES, ENCARGADO

NWW.mies.gob.aC

Foo per Qu oux
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República del Ecuador MINISTERIO DE INCLU5iÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

Î
COORDINACIÓN ZONAL 9 Â MIES

PICHINCHA E
un

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-3202-OF

Quito,D.M., 26 de octubre de 2012

Señor
Manuel Isaias Suasnavas Lema
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE DE DOÑA ANA
Ciudad

De mi consideración:

En referencia a la comunicación ingresada a esta Secretaría de Estado el 18 de octubre de 2012, en diecinueve
(19) fojas útiles, signado con el tramite No. MIES-CZ-9-20I2-1772-EXT, en la cual solicita el trámite de
registro de inclusión, exclusión de socios y elección de secretario del COMITÉPROMEJORAS BARRIO
SAN JOSE DE DOÑA ANA, renuncias y solicitudes que fueron aceptadas en sesión de Asamblea de Socios
celebrada el 15 de octubre de 2012, Por lo tanto, al amparo de lo dispuesto en literal d) del Art. 7, del Acuerdo
Ministerial No. 000086, del 07 de agosto del 2012, corresponde al Coordinador Zonel 9 del MIES la suscripción
de los actos de simple administración y actos administrativos que se deriven de la aplicación del Reglamento
para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y
directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyesespeciales, se procede a registrar:

EXCLUSION DE SOCIOS:

CARANQUI SUASNAVAS EVELYN JOHANNA 1714243803
SUASNAVAS PERUGACHI MARIA ESTELA 1709794976
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIVAL 1710251677

INCLUSION DE SOCIOS:

GADVAY MUÑOZ BLANCA AURORA 0600869200
QUISHPE BISARREA ROSA CONSUELO 1713239216

NUEVO SECRETARIO: BISARREA CASTROJOSE ENRIQUE

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Solamente
las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el
COMITÉPROMEJORAS BARRIO SAN JOSE DE DOÑA ANA deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Ùnicode Organizaciones del
Sociedad Civil SRUOSC. para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gob.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Mgs. iÏ1oNavarrete
ORD ADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/1oocumanswmaaporQueux www.mies.gob.ec



A IES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0219-CGJ-DAL-MIES-ZO11-OF

Quito,14 de julio de 2011

Señor.
Manuel Isaias Suasnavas Lema
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE DE DOÑA ANA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el día 04 de julio de 2011, con trámite
No. 0698-CAF SG-MIES-2011, en 25 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 14 de mayo
de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE
DONA ANA", para el período 3011-2013, la misma que al amparo de 10dispuesto en el nutneral 6 del
Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria .Segunda del Acuerdo
Ministerial No. 566 de 20 de juniode 2011, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE reelecto MANUEL ISAÌAS SUASNAVAS LEMA
VICEPRESIDENTE reelecto NOE FEDERICO QUISHPE BISARREA
TESORERO reelecto LUIS HOMAR QUISHPE BISARREA
SECRETARÍA reelecta MARÍA ESTALA SUASNAVAS PERUGACHI
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
HERNÁN GONZALO AÑATE REVELO reelecto RENÂN ADRIANO VALENCIA NAVARRO
LUIS ALFREDO LUÇERO reelecto ZOILA ESPERANZA QUISHPE BISARREA reelecta
LUIS ANÍBAL SUASNAVAS TUPIZA SEGUNDOP PEDRO SUASNAVAS LEMA reelecto

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE DONA ANA", deberá registrar
a tiempo et ingreso o exclusión de sus miembros

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizationes de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Abg. S ndo Ruand
DIRECTOR LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES, ENCARGADO

sai¡v

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador



NOMINA DEMORADOREDELBARRIOSANJOSE DE DOÑAANA

No NOMBRESYAPELLIDOS C. I. FIRMAS '

1 Barreno Moreno LuisSalomon 171339593-5
2 Bisarrea Castro Jose Enrique 170823669-8
3 Borja Aguirre Gladys Maria Fabiola 170276402-6
4 Castro Caiza Rosa Maria . 171424380-3
5 De Castro Palomares German 170799432-1
6 Lasso Perugachi Fredi Gonzalo 170983911-0

7 Lucero LuisAlfredo 170302230-9
8 Oñate Revelo Hernan Gonzalo 170330514-2
9 QuishpeBisarrea ElviaSalome 171126642-7

10 QuishpeBisarrea Zoila Esperanza 171323920-8
11 QuishpeBisarrea Luis Omar 170929486-0
12 QuishpeBisarrea Noe Federico 171096044-2
13 Suasnavas Lema Manuel Isaias 170530713-8
14 Suasnavas Lema Segundo Pedro 170443744-9
15 Suasnavas Tupiza Ana Lucia 171921291-0
16 Suasnavas Tupiza Carlos Efrain 172174187-2
17 Suasnavas Tupiza Luis Anibal 171424392-8
18 Suasnavas Tupiza Maria Carmen 171570751-7
19 Suasnavas Tupiza Maria Elena 171836961-2
20 Tutasig Barrera Rosa Yolanda 171546440-8
21 Vaca Montenegro Alcivar Rodrigo 170930330-7
22 Vaca Montenegro Blanca ines 170517456-1
23 Vaca Nicolalde Carlos Alfonso 170069993-5
24 Valencia Navarro Adriano Renan 100188340-2
25 vliema-Uvidia Segundo Heleodoro 090145303-5
26 Visarrea castroDoris Maribel 170915842-0



CUADRODE LOTESDELBARRIOSAN JOSE DE DOÑA ANA

# LOTE NOMBRES C. f.
1 DECASTROPALOMARESGERMAN RICARDO 170799432-1

2 VACANICOLALDECARLOSALFONSO 170069993-5
3 LUCEROLUISALFREDO 170302230-9

4 LASSOPERUGACHIFREDIGONZALO 170983911-0
5 TUTASIGBARRERAROSAYOLANDA 170546440-8
6 VALENCIANAVARROADRIANORENAN 100188340-2

7 VILEMAUVIDIASEGUNDOHELEODORO 090145303-5
8 BISARREACASTROJOSE ENRIQUE 170823669-8
9 SUASNAVASLEMASEGUNDOPEDRO 170443744-9

10 SUASNAVASLEMAMANUEL ISAIAS 170530713-8

11 SUASNAVASLEMAJOSEMARIA 170282078-6

12 VISARREACASTRODORISMARIBEL 170915842-0
13 CASTROCAIZAROSA MARIA 170320647-2
14 OÑATE REVELOHERNANGONZALO 170330514-2
15 OUISHPEBISARREAELVIASALOME 171126642-7
16 QUISHPE BISARREANOE FEDERICO 171096044-2
17 QUISHPE BISARREAROSA CONSUELO 171323921-6

18 QUISHPE BISARREAZOILAESPERANZA 171323920-8

19 QUISHPEBISARREALUISOMAR 170929486-0
20 MANTILLALUISENRIQUE 9999999999

ATENTAMENTE

MANUELSUASNAVAS
PRESIDENTE
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

1300 GUAYLLABAMBA Teléfonos: 2501-225 al 2501,240 - Fax: 250
Empresa M de Alcantarilladoy Agua Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 de Enerode 1997

RUw..760009370001
AUTORIZACION SRI No:1106075905 Valido hasta: Agosto-2009

Factura No: 001-01 -1999051

--- - CUENTA No CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO
--- - 335537710

-
CLIENTE: LASSO PERUGACHE FRANCISCO in YR 12 11 Alor 1
RUC/C.I.: CONSUMO M3: 7 TARIFA: DoP
DIRECCION: BA SAN JOSE DOÑA ANA PZ3 180 FACTURACION: SEC. ECO.: 7
PLACA PREDIAL:

LL SECTOR DESCRIPCION VALOR
GUAYLLABAMBA

MEDIDOR No.: 2114196pTA. ESP.:

LECTUAAANTERIOR LECTURAACTUAL

--- 8/14 4676 9/12 4703 AGUA 0,00 z
ALCANTARILLADO 0,00 -¡

ADMIN.CLIENTES 0,00

REGISTRO DE PAGO CONS. A TERIOR AGUA
2008/08 30 M3

o
TOTAL A PAGAR FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

IVA 0%

09/26 2008/10/22 1 TOTAL A PAGAR 0,00
,

RECAUDACION NO TENDRA VALIDEZSlÑEL REGISTRO DE PAGO SGSU:""Jaih denEOMMPOtienecertificaci6n del cumplimiento



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO' MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alem talia - Apartado 1370
1305 GUAYLLABAMBA EM >-Q\0UITOTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 25

EmpresaM de Alcantarilladoy Agua Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997
RUC: 1760009370001

AUTORIZACION SRI No:1106075905 Val ido hasta: Agosto-2009

Factura No: 001-013-1999056

CUENTA No.: 335848307 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DEPTO.

CLIENTE: VACA MONTENEGRO BLANCA L9 335 12 11 4215 1

RUC/C.I.: 1705174561 CONSUMO M3: 34 TARIFA: DoP

DIRECCION: BA SAN JOSE DOÑA ANA PA 3200 FACTURACION: SEC. ECO.: 7
Ln- O
E>- O PLACA PREDIAL:
on--- c- SECTOR: GUAYLLABAMBA DESCRIPCION VALOR

MEDIDORNo.: 5055130CTA. ESP.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL
'

8/14 1178 9/12 1212 AGUA 0,00
ALCANTARILLADO 0,00 ..

ADMIN.CLIENTES 0,00 O

.. REGISTRODEPAGO CONS. ANTERIOR AGUA
2008/08 32 M3
2008/07 31 M3
2008/06 Š1 13

os Subtotal 0,00
TOTAL A PAGAR

'
FECHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

/09/26 2008/10/22 1 TOTAL A PAGAR 0.00

RECAUDACION NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO SGS 2"loi.'llANayneati........................



,
EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

1089 GUAYLLABAMBA ) ligr MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alem italia - Apartado 1370
- | UI Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 25

Empresa Me na de Alcantarilladoy Agua Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 de Enero de 1997
- RU4Ji7Ô¾Ë SRI No:1104916322 Valido hasta: Agosto-2000

Factura No: 001-013-1554426

CUENTA No.:
335146227 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

QUISHPE AMAQUINA CESAR 19 335 12 1 197)CLIENTE:

RUC/C.I.:
1701393306 CONSUMO M3: 28 TARIFA: DoP

DIRECCION:
BA SAN JOSE DONA ANA LT 70 FACTURAClON: SEC. ECO.: 7

PLACA PREDIAL:

SECTOR:
GUAYLLABAMBA ' DESCRIPCION VALOR

MEDIDOR No.: 2110293ËTA. ESP.:
'

LECTURAANTERIOR LECTURA ACTUAL LLI
//14 zylu 8/14 2998 AGUA 0,00 N

ALCANTARILLADO , 0 , 00
ADMIN.CLIENTES 0,00

CONS. ANTERIOR AGUA
REGISTRO DE PAGO

2008/07 , 14 M3

Subtota 0,00

TOTAL A PAGAR : FECHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA IVA 0%
/08/27 2008/09/22 1 0, 00TOTAL A PAGAR

RECAUDACION NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO SG$ iki.faannyAPQtienecertificación del cumplimiento



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
I MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alema Italia - Apartado 1370

1301 GUAYLLABAMBA EM to OUll'OTeléfonos:2501-225al2501-240-Fax:250
Empresa Met adeAlcaMarillado y Agua Potable CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281 ,.. de Enerode 1997

- - Rggggggg1SRI No:1104916322 Valido hasta: Agosto-2008

Factura No: 001-013-0321346

CUENTA No.: 335480912 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: VACA NICOLALDE CARLOS A. : 9 33¯ 12 11 4210 1

RUC/C.I.: 1700699935 CONSUMO M3: 19 TARIFA: Dom

DIRECCION: BA SAN JOSE DOÑA ANA PA3200A FACTURACION: SEC. ECO.:

PLACAPREDIAL:
SECTOR: GUAYLLABAMBA DESCRIPCION VALOR

MEDIDORNo.: 21103021CTA. ESP.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL
4/10 2620 5/12 2639 AGUA 0.00 I-

z
ALCANTARILLADO 0 , 00

ADMIN.CLIENTES 0,00

CONS. AÀTERIOR AGUA Ï JREGISTRO D AGO ¡ i

2008/04 15 M3 /
LL 2008/03

. 15 M3
2008/02 Ì9. M3

Subtota I O, 00
TOTAL A PAGAR FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

05/28 2008/06/20 1 TOTAL A PAGAR 0,00

RECAUDACION NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO SG$ it"UI'tit'adeEOMMPQtienecertificaci6ndel cumplimiento
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EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTAL/RESOLUCIÓNN5368 EMPRESA deAgostoE824yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368
Ju¾R A

Factura No. 001-007-1544711 TCOSCA
Factura a .

001-007-1544711

SUMINISTRO: | 1050&AO A VACANICOLALDECARLOS ALFONSO SUMINISTRO: MM Ô VACA NICOLALDECARLOS ALFONSO

Códula / R.U.C.: 170069993-5 15/09/2-
Çódula I R.U.C.: 170069993-5 15/09/2008

Dirección servicio: S.J DONIANA PANAMERICANA GUAYLLABAMBA Dirección servicio: S.J DONIANA PANAMERICANA GUAYLLABAMBA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-098-2281 Plan/Geocódigo: 56 03-07-098 2281
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 463680-ISK-AM Factor de multioticación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarao Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.57
Desde: 12/08/2008 Hasta: 11/09/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

ITCTURAS valores VALOR FACTURABLE: 6.24 TASA RECOLECCION BAS Ondenanza Municipial 0.84

nnnerinción Actuni Anterior consumn liniti COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5277.0C 5187.00 GC Kwh 6.24 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 TOTAL OTROSVALORESA PAGAR (2): R4137h00-22h00 Kwh C DSCTO.TERCERA EDAD - 3.12 O
22h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 E
Reactiva Kwbr C 4
Jemanda Cliente KW C NTE R
Maxima KW C ' ' ' '
Maxima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de or semcio eléctrico (1); 2.5 3

la Digmaad es i yt ' trokalores a pagar (2): 2.41 |

VALORES PENDIENTES AGUÞOR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION c:
Pagar hasta: 29/09/2008

CONCEPTO VALOR ,

consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES: | i

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU.C: 1790053881001/CONTRIBUYEh L/ RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA eAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNN 5368
oTRSCAA

FacturaNo. 001-007-1544709
UTCOSCA

Facturak .
001-007-1544709

Autorización SRI 1105323586 Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 mu. uu AAliitici. IU ILUUMUD-i i válida hasta Enero del 2009 (

Valor a pagar: 6.98 Valor a pagar 6.98

SUMINISTRO: | BARRENO MORENO LUIS SALOMON SUMINISTRO: BARRENO MORENO LUIS SALOMON

Códula I R.U.C.: 171339593-5 15/09/2008 Códula / R.U.C.: 171339593-5 15/09/2008

Dirección servicio: CALLE 24 DE MAYO 200 PB PANAMERICA SN JOSE DE DOÑA ANA Dirección servicio: CALLE24 DE MAYO 200 PB PANAMERICA SN JOSE DE DOÑA ANA
Dirección notilicación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-098-2251 PlanfGeocódigo: 56 03-07-098-2251
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: 07ROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 317068-KRI-AM Factor de multiolicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 69
Desde: 12/08/2008 Hasta: 11/09/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 00

LEÇTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6 60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 88
numerincirin Actual Anterior consurnn liniri COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 17289.0C 17194.OC 95 Kwh 6.€ SUBSIDIO CRUZADO - 2 00 TOTAL OTROSVALORESA PAGAR (2):37h00-22h00 Kwh C SUBSFD.TARI DIG ELEC - 0.7922h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
Reactiie Kwhr C SUBSID.TARI DIGCOME - 0.71
Jemanda Cliente KW C

Maxima en pico KW C

VALORESPE ES R SERVICIOELECTRICO:

su a o arita de

a asta: 29/09/2008
CONCEPTO VALOR consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

NELSELLODECANCELADO,NOllENE VALO



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN 5368

U
TCms

A Factura No. 001-007-1334616
Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 102368602-K6

SUMINISTRO: LASSO PERUGACHI FREDI GONZALO

C6dula / R.U.C.: 170983911-0 13/08/2008

Dirección servicio: GUAYLLABAMBA 12 PB SAN JOSE S.J. DONIA ANA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-098-2301
Parroquia - Cant6n: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.79
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.18
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

alor servicio eléctrico (1): 7.9
valores a pagar (2): 2.9

SE PARA RETENCION 1%: 8 78
Pagar hasta: 29/08/2008

y ISOOOO1:2000
UKAS -------•

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR *
>



EMPRESA Av10deAgostoET-24yAvLasCasasR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUYEN lAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA , deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELUTCO

S A Factura No. 001·007-1334152 UO
CA

Factura .-.
001-007-1334152

Autorización SRI 1105323586 Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero del 2009 N de Control: 55673419-46

válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 55673419-46
Valor a pagar: 25.67 Valor a pagar: 25.67

Fecha de,emisión Fecha de vencimiento 29/08/2008 Fecha de emisión i4tostioos Fechade vencimiento 29/08/2008

INPUNMAGlUN DEf . GUNSUMIDOR:
SUMINISTRO: QUISHPE A CESAR SUMINISTRO: | QUISHPE A CESAR

Cédula I R.U.C.: 170139330- 13/08/2008 C6dula / R.U.C.: 170139330- 13108/2008

Dirección servicio: 12DE OCTUBRE 70 PB SAN JOSE GUAYLLABAMBA Dirección servicio: 12DE OCTUBRE 70 PB SAN JOSE GUAYLLABAMBA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-093-0701 PlantGeocódigo: 56 03-07-093-0701
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO; OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 491455-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.49
Desde:11/07/2008 Hasta: 12/08/2008 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00

LECTI)RAS Valores VALOR FACTURABLE: 17.65 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.21

Descrinción Actuni Anterior Consumo Unid COMERCIALIZAClON 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
7nh

0 22h00
10498.00 10263.0C 235 K 17.6 SUBSIO SOLlDARIO TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 4¾ O

Jemanda Cliente KW C in
Vlaxima | KW C Su ahorro por la Tarifa de
vlaximaen pico | KW C a Dignidad es de BIOr Servicio eléctrico (1): | 20.97

NO tros valores a pagar (2): 4.70

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRiçO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 2246

ar hasta: 29/08/2008
CONCEPTO VALOR

con

TOTAL VALORES PENDiENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Avi0deAgostoE1-24yAvtasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUEA L/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA deAgastoE124yAvtascasmRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUClÓN/h5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. FACTURA No. 001-007-0879460 QUITOS.A. FACTURA ..o.

001-007-0879460
Autorizacián SRI 1104343736 Autorización SRI 1104343736
válida hasta Enero del 2008 " "" '"""" • IEUU válida hasta Enero del 2008 Ilu. de t..unuul. O IUUUs IS-Wik

alor a pagar: 32.30 Valor a pagar: 32.30

DI I II JUi I II¿UUI 1bl11/2UUI suffitzuut

3UMINISTRO: I 519903. 4 | SUASNAVAS L ISAIAS SUMINISTRO: $(gg¾$. 6 SUASNAVAS L ISAIAS
3édula / R.U.C.: 170530713-0 14/11/2007

Cedula i R.U,C.: 170630713-0 14/11/2007

Jirección servicio: GUAYLLABAMBA 000000 PB SAN JOSE SJ DONIANA Dirección servicio: GUAYLLABAMBA 000000 PB' SAN JOSE SJ DONIANA
)ireccl6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 56 03-07-093-0941 Plan/Geocódigo: 56 03-07-Ô93-0941
arroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parrogula - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
arifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SpMINISTRO DEL SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Jedidor: 2958505-CON-Al Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tecargo Pérdidas en Transformación: 0 % . TASA ALUMBRADO PUBLI Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1 90
>esde: 09/10/2007 Hasta: 11/11/2007 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS

.
Ley de Defensa Contra Incendios O 85

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 22 96 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 74

Descrioción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Inergia 752 Oc 457 0C Kwh 22) SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.44
37h00-22h00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
2eha00Oa7h00 TOTALSGMACIOÆkWGtRICO(1) A.§

3emanda Cliente W
Maxima KW D Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima en pico KW la Dignidad es de . . . . .

0.00 alor servicio eléctrico (1): 26.81
tros valores a pagar (2): 5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR __ consumas
O Pagar hasta: 30/11/2007

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ' '
,. y.
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SA FACTURA
NOS COMPLACE COMUNICARTE

Autorización SRI No. I 105477598
Valida hasta FEBRERO 2009

Veintimilla 1149 y Amazonas RUC.:1791395352001

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No. 00155 del 6 de marzo de 1998
PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.

JUNIO 2008 001-011-9268841
Nombre Meses impago Fecha Emisión

CADENA QUISHPE WILMA XIMENA C.I. / RUc 1715408611 0 19/06/2008
Dirección Número

SAN JOSE DE DOîA ANA LT 200B
Tipo servicio categori.

22369746
Barrio Ruta Vador Redamo

GUAYLLA BAMBA - TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00
Cal Banco Cuenta o tarjeta PagWe o reca hasta Valor Pagado

V ILLA ANDINATEL - 18 - JULIO -2008 7.24

Cupon numero: 92725025 DETALLE DE RUBROS

PENSION BASICA 6.20
DESCUENTO MINUTOS LIBRES simos -o.91

LLAMADA REG AUTOMATICA 6m27s 0.13
LLAMADAA PORTA AUTO 1m53s 0.27
CONSUMO LOCAL 77m55s O.78

SUBTOTAL 6 . 47

1.C.E(l5%) 0-00
IMPUESTOVALOR AGREGADO (12%) 0 .77

DEVOLUCIONICE TERCERA EDAD 0.00
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 0 .00

TOTAL FACTURA 7.24

INTERESPORMORA 0.00
INTERESFINANCIAMIENTO o. oo
VA NOTAS o.oo
V E EN RECLAMO o.oo

PAGOS 7.24

TOTAL A PAGAR o.oo

ORIGINAL USUARIO
I

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1715408611 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

Ultimo Pago A. GUALLABAMBA caja CAJA 1 GUALLABAMBA NR Fectla de Pago 08-07-2008 08:58
Expedido en

DESBLOQUEA TU FUO BAJAMOS LASTARIFAS INTERNACIONALESY CELULARES.VISITA WWW.ANDINATEL.COM
DESBLOQUEA TU FUO BAJAMOS LAS TARIFAS INTERNACIONALES Y CELULARES. VISITA WWW.ANDINATEL.COM



ANDINAFEL s... FACTURA
NOS COMPLACE COMUNICARTE Autorización SRI No.: 1105477598

Yeintimifa 1149y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol No, 00155 del6 de marzo de 1998. Vá1ida hasta: FEBRERO2009

'ZONA
* 'PERIODO DE CONSUMO

'
'FACTURA No.

(43-3A01Ql HEMIMERIMENUMMENimil aufs 4GCSTG200Ji 101-002-2447913
NOMBRE C.C. / RUC MESES IMPAGOS

ACA MONTENEGRO BLANCA INES i705174561
DIRECCIÓNDEENVIO PAGUESINRECARGOHASTA FECHADEEMISIÒN

UAYLLABAMBA BRR SAN JOSE DE DONA ANA 1 CASA 200 i - OCTUBRE- 2008 )3/09/2008
RUTA TIPO DE SERVIClO CATEGORiA

U LABAMBA -1 - - TELEFONIA (ESIDENCIAL
CANAL DE PAGO BANCO CUENTAO TARJETA NUMERO SERVICIO VALOR RECLAMO

ENTANILLA / NDINATEL ---------

, 32368676
DETALLE DE RUBROS

CONCEPTO UNIDADES VALOR
' '

CONCEPTO UNIDADES VALOR

I ENSION BASICA - 6.20
IlESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -1.50

I LAMADA REG AUTOMATICA Om31s 0.01 a
LLAMADA A MOVISTAR AUTO Om40s 0.10 r L
I LAMADA A PORTA AUTO 71m25s 10.36
CONSUMO LOCAL 70lm39s 7.02

UBTOTAL - 22.19

C.E (15%) - 0.00
APUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 2.65
EVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00
EVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00

C C
OTAL FACTURA - 24.84

TE"ES POR MORA - 0.00" FINANCIAMIENTO - 0.00

OTAL A PAGAR - 24.84

ESTE DOCUMENTONO ES U MACONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA
INFORMAClÓNIMPORTANTE: 4e

Al RUC 1705174561 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago ---
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del $10
Reglamento de Clientes de Telefonía fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio -

$C
JUNOBJULOBAGOOB

Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta información al 100 opción 4. N MFSFS /

DESBLOOUEA TU FIJO BAJAMOS LAS TARIFAS INTERNACIONALES Y CELULARES. VISITA WWW.ANDINATEL.COM



INFORME
DE REGULACIÓN
METROPOLITANA



3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario:
. . USUBrio Miercoles 6 de Abril del 2011 (13:38) Cerrar sesion Micuenta

Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

iercoles 6 de Abril del 2011 [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio [L

Número del predio: 394995

Inforrne Clave Catastral: 14429 01 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001707994321

DE CASTRO PALOMARES GERMAN

nforme
Nombre del propietario: RICARDO Y OTR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

gma inicíal Barrio / Sector:
Administración Zonal:
Datos de terreno *

Area de terreno: 28455,40 m2
Área de construcción: 650,5 ny2
Frente: 541,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE-S/N 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SUSPENSO. SOLICITARA LA IMPLANTACION DEL LOTE EN EL DEP. DE AVALUOS Y CATASTROS.
- 2DA VEZ **SUSPENSO***SOLICITARA EN ESTA ADMINISTRACION EN AVALUOS LA IMPLANTACION DEL LOTE.SE
DEVUELVE LA DOCUMENTACION PRESENTADA.
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3,4
2003-2009

http://www4.auito.gov.ec/webirm/index2.iso?caa=cInformePreliminar.isp&numero cred... 06/04/2011



MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRI3 DRIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 4 de Noviembre del 08 )

Número del predio: 394995
Clave Catastral: 1442901002000000000
Cédula de identidad 1707994321

Nombre del DE CASTRO PALOMARESGERMAN
propietario: RICARDO Y OTR

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 28455.40 m2
Áreade construcción: 650.5 m2
Frente: 541.2 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE-S/N 0.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

6.- bservac ns
SS FiSO CITAR A ON L LOTE EN EL DEP. DE AVALUOSY CATASTROS.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.

Los datos aquÏpresentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún ei or en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.



PLANO B$O
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INFORME TECNICOLOTEPOR
LOTE



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE

O undasE. QUITO
"" UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

••••••m Calder6n
teemmel y

INFORME TÉCNICON°02-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:28 noviembre 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SANJOSEDEDOÑAANA" AREATOTAL 30.785,45 m2

N°de Predio: 3994995 Clave Catastral: 1442901002
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos de Iote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vias y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más de145° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o Iqqalización alguna

2. La información complementarta del proyecto es de arclusiva responsabilidad del profesional proyectista,

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la f/ERB - AZCA.

Arq. MaurTcioVelasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLILUTADE CATASTRO

Ingeniero

omreroarsrctrrvo 0007059
UNIDAD ESPE CIAL "REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, cµe se reg>stra con Ticket 2012- 101905.. mediante el cual solicita la restitucion del
borde supener de is quebrada, que colinda con ei Asentamiento Humano de Hedie "San .?csé de Dails Ans"
predio No 394995 signado con clave catastral No. 1429-01-002 ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Divrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base.. a restituclán aerofetogsmétrica del afio 1997 del IGM
m esca2e 2 50û0, s2 levantamiste topo-gét3Co gecref rencedo presentado ye los archivos cartográncos del
sector que adreinistra esta Dirección, se certifica que el Asentamiento Huraano de Eecho mencionado no
colinda con borde de quebrada y tampete w encuentra sobre tellene alpmo

El sello no certifica, ni reconoce legalidad. ni legitimidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del mmueble.

Aœntamente.

// // '

Ing 1.jamei t 32aD ·

OPO

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE EORDES

OficioNo. 1211BQ2012
Rei T«ket 2012- K 905
26-09-2012
Adjunto: Dcc:mentación recibida, plano remficado.



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 608- UERB - 2012

Quito, 20 de septiembre del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" cuyo Nro. Predio es
394995 y Clave Catastral Nro. 14429 01 002.

Adjunto:
· CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico.
• Copia de Escrituras (13 fojas útiles).

Copia de Informe Legal (1 fojas útiles).
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica.
• Memoria de puntos GPS en dos fojas útiles.

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

. Diego D ' ila ' ez
D ECTOR EJECUTIVO

NIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz -- Jefe de Barrios de Interés Social
Ing. Efraín Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRMAI SUMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 20/09/2012



Ticket2012-101905

Of. 608 . Diego Davila Lopez , solic[..] impreso por Fabián Jaramillo (juliof.jaramillo@quito.gob.ec)[ ]

Bloquear: bloquear Pendlen e hasta

Propietario: inquispe (Marco Alfredo Quispe Criollo)

Customer Infos

Nombo: Umded Especial

Apellido: Regula tu Samo

Nombm de Usuarlo: Unidad Especial Regula tu barno

Correo: unlespregbar@quito.gob ec

Articles

De: "Unldad Especial Regula tu Barrio" <unlespregbar quito.gob.ec>

Para: DIRECCIONMETROPOLITANA DECATA$TROPct Bordes de Quebrada
Asuntó: Of 608 Diego Davila Lopez , soltata el borde de quebrada del asentamiento huitiano de hecho del predio 394995 barrio "San José de Doña

Ana '
Creado: 28/09/2012 -09 08 49 por customer

Tipos: . phone

Anexo: OF. 608 012 DIEGÑDAVILAPDF (8.4 K ytes)

Of. 608 . Diego Davila Lopez solicita e1<borde de quebrada detasentamiento
humano de hecho del predio 394995 barrio " Sán José de Doña Ana adj carpeta.
con documentación, y cd .



INFORME CABIDA



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito' 10 DIC2012
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 608-UERB-2012 ingresado con ticket GDOC No. 2012-101905
de septiembre 26 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB),
solicitó a esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y
Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo "San José de Doña Ana", ubicado en la parroquia Guayllabamba.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropo\itana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB únicamente ha remitido el levantamiento topográfico y no ha
adjuntado copia de escritura del lote global con predio N° 394995, por
tanto al no conocerse el área total de terreno que estaría respaldada con
dicho título,no es factible revisar la cabida del lote global solicitado.

• En el sistema catastral SIREC-Q consta que dicho lote global tiene un
área total de 28.455,40 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total sería de
27.261,88 m2, SXiStiendo por tanto una diferencia de 1.193,52 m2, lâS
mismas que requiere compararse con el área de escritura para
establecer el área real.

• Por lo expuesto, para establecer la cabida total del lote global sobre el
que se asienta el barrio "San José de Doña Ana", se requiere que la
UERB remita a la brevedad posible copia de la escritura y disponga la
actualización del levantamiento topográfico considerando la realidad de
campo, el área y linderos que constan en la escritura.

• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se
obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza N° 269.

O Utddad Especial
"Regula tu Betrio"



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

No obstante lo anotado y con la finalidad viabilizar el avance del proceso de
regularización del barrio "San José de Doña Ana", adjunto al presente se
remite el levantamiento topográficogeoreferenciado en coordenadas WGS84
TM Quito del barrio y la correspondiente delimitación del Borde Superior de
Quebrada.

Atentamente,

Ing. Daniel idalgo V lalba
DI ECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

El borado Jhurtadol Servidor Municipal
por: 7-12-2012
Revisado Ing.G.Ortiz / Responsable de
por: Proceso 7-12-2012

Arq. E.Montañol Jefe de
Programa Servicios Catastrales
7-12-2012

Ticket 2012-101905
Oficio N° 194--GCBIS-2012
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SCTD - Reporte de ingeso de t..imite

0OTUIDIRECCION
METROPOUTANA
DE PLANIFICACION
TERRITOAIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2009-4463

Fecha ingreso: lunes, 17 agosto de 2009 (14:50)

Solicitante : SAENZ MARIO
origen : DIR.AVALÚOS Y CATASTR S
Tipo Documenfo: OFCIO
Doc. Referencia : 6552-2009-DAYC

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO SAN JOSE DE DOÄ'A ANA

Responsable: SALGUERO PALACIOS EU ¿ENIA/SUELO Y
ViVIE

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0008524



porte de in te

OfREGClÒN
METAOPOLITANA
DE PLANIFICAC1ON r 655 "
TERRITORIAL '

Hoja Control Nro.: DMPT-2009-4463

Fecha ingreso: lunes, 17 agosto de 2009 (14:50) 14 ASO2009solicitante: SAENZMARIO ito, a Año d.e1Biceo.tenatio
origen : DIR. AVALÚOS Y CATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 6552-2009-DAYC

COORDINAUOR DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

Señor Coordinador:

Con oficio N° 2626 del 13 de julio d.e12OO9. solicita que se det.ermine el valor
correspondiente al è.rea faltante ( 3.402,45mi, para completar el 13% del
Area ùtil que el Barrio "San Josè de Doãa Ana" debe contribuir a la
municipalidad., cuya referencia catastral es la clave catastral
14429-0 1-002.

De lo expuesto, esta Ditecciòn establece que el Batrio "San Josè de Santa
Ana" antes mencionado, deberá canedat el valor de 27.219,60 USD
(VEINTE Y SIELTE MTT DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE DÓLARES CON
SESENTA CENTAVOS)

LL
Los datos técnicos y procedimiento de cálculo constan en la ficha técnica
que se anexa.

Atentamente

Atq. Mario ã Salas
DIRECTOR NETROPOLITANO DE CATASTRO (E)

JEFE DE G TIÓN MUNICIPAL
Oficio N° 1588-GM

JICSJ EJA
GUIAS: 6183-09
07-08-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA
LAREVOLUOÓNQUITEÑA

Al EAtalA METROPOLITARA
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DiRECCIÓN
METROPOUTAhlA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2009-2542

Fecha ingreso: martes, 19 mayo de 2009 (14:04)

Solicitante : SUASNAVAS MANUEL

Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : INFORME TECNICO COMITE SAN) SE

DE DOÃ'A ANA PARROOUI A DE
GUAYLABAMBA

Responsable: SALGUEROPALACIOS EUGENIA /

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0010 753



COMITÉJURIDICO SAN JOSE DE DOÑA ANA
Fundado en 1998

ACUERDO MINISTERIAL No. 1028
Teléfono 2368 982

Guayllabamba Quito Ecuador

Guayllabamba, Mayo 18 del 2009.

Sr. Arq. RENE VALLEJO
DIRECTOR DE PLANIFIACAION TERRITORIAL
Presente.-
De nuestras consideraciones:

Nosotros Luis Barreno, Gladys Borja, Evelyn Caranqui, Estela Suasnavas, Carlos
Suasnavas, Ana Suasnavas, Maria Suasnavas, Carmen Suasnavas, Luis Suasnavas,
Manuel Suasnavas, Pedro Suasnavas, Carlos Vaca, Enes Vaca, Rodrigo Vaca,
miembros del Comité Jurídico San José de Doña Ana, con acuerdo ministerial No 1028,
hacemos llegar un atento y cordial saludo, y a la vez nos permitimos exponer y solicitar
lo siguiente:

Desde hace 30 años aproximadamente pertenecemos a este barrio, no tenia nadie
escrituras, luego las herederas Bravo nos dieron escrituras de derechos y acciones a los
principales compradores, y con orientación del municipio nos organizamos y
conformamos el Comité Jurídico, cumplimos con todos los requisitos que nos indicaron,
con la finalidad de obtener las escrituras definitivas por parte del Ilustre Municipio de
Quito,todo el tramite esta avanzado y a cargo del Arquitecto Pablo Salme.
Haciéndole una reseña sobre los lotes pequeños por motivos de salud, con un miembro
de la familia Vaca que tiene Cáncer en etapa terminal. Desde hace varios años, se vieron
en la necesidad de vender poco a poco el terreno a los mismos familiares para poder
cubrir hasta hoy los gastos de esta terrible enfermedad.
Con la familia Suasnavas por graves problemas familiares con los cónyuges de dos de
tres hermanos, decidieron hace varios años entregar a cada uno de sus hijos, ya que
todos son mayores de edad y tienen su respectivo hogar, y éste ultimo en estado civil
soltero vive con su madre, todos tenemos el anhelo de adquirir nuestro documento que
acredite la propiedad.
Nuestro pedido Arq. Rene Vallejo; Solicitamos de la manera mas comedida nos autorice
las escrituras individuales de estos lotes en el plano que está en tramite, y así culminar
con el objetivo propuesto en el barrio, la mayoría tenemos viviendas construidas mas de
15 y 20 años. A continuación detallamos los nombres de todos los moradores con su
respectivo lote.

01.- Barreno Moreno Luis Salomón 1713395935 lote 28 40m. Si vivienda
02.- Borja Aguirre Gladys Maria Fabiola 1702764026 lote 25 64m.
03.- Caranqui Suasnavas Evelyn Johanna 1714243803 lote 11 104m. Si vivienda
04.- Suasnavas Perugachi Maria Estela 1709794976 lote 10 181m. Si vivienda
05.- Suasnavas Tupiza Carlos Efraín 1721741872 lote 12 60m.
06.- Suasnavas Tupiza Ana Lucia 1719212910 lote 13 60m.
07.- Suasnavas Tupiza Maria Elena 1718369612 lote 14 61m.
08.- Suasnavas Tupiza Maria Carmen 1715707517 lote 15 61m.
09.- Suasnavas Tupiza Luis Anibal 1714241928 lote 16 64m
10.- Suasnavas Lema Manuel Isaías 1705307138 lote 17 117m Si vivienda



COMITE JURIDICO SAN JOSE DE DONA ANA
Fundado en 1998

ACUERDO MINISTERIAL No. 1028
Teléfono 2368 982

Guayllabamba Quito Ecuador

Suasnavas Lema Segundo Pedro 1704437449 lote 18 181 m. si vivienda

12.- Vaca Nicolalde Carlos Alfonso 1700699935 lote 24 157 m. SÍ vivienda

13.- Vaca Montenegro Blanca .(nes 1705174561 lote 26 492 m. si vivienda

14.- Vaca Montenegro Afuívar Rodrigo Í709303307 lote 27 38 m. sí vivienda

Nuestra equivocación fue comprar, y otros recibir lo que nos dieron y luego construir, y, ahora
ya esta echo, pedimos su valiosa ayuda aprobando como se encuentra el barrio y, no,
sentirnos como s¡ fuéramos pecadores por tener un lote pequeño donde vivir, nadie to ha
hecho con fines de lucro, $ino mas bien por solidaridad familiar.

Seguros de contar con su comprensión, y esperando su autorización, reiteramos nuestros
sentimientos de consideración y estima

At stamente

Manuel Suasnavas
,

ederic Quíshpe Luis Quishpe
PRESID VICEPRESIDENTE TESORERO

B no dys Borja Evelyn Caranqur
M Mo

María Suasnavas Carlos Suasnav Ana Suasnavas
Morador Morador Morador

Elena Suasnavas Carmen Suasnavas Aníbal Suasnavas
Morador Morador Morador

Manuel Suasnavas Pedro Suasnavas arlos aca
Morad Morador

Ines Vaca Rodrigo Vaca
Morador Morador



Quito, 25 de marzo del 2004

Señores.
UNIDAD Da GULLO Y VIVIENDA DEL DI>TNlTO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, auiero llegar con un atento y frater-

no saludo, a la Unidad de Suelo y Vivienda nor su gestión fruc-

tifera en beneficio de los mas desprotejidos. Anrovecho la onor
tunidad nara solicitar una copia del oficio No.000Y4-DJ-YYY, de

5 de febrero del 2004.

Por la atención aue se digne der a la presente, anticipo mis -

sinceros agradecimientos.

Atentamente,

, evallos Û '
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Ingeniero
José Chiza
CORDINADOR UERB-AZCA
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No 0133-UERB-AZCA-2012, del 9 de octubre de 2012, mediante
el cual solicita información referente a los proyectos de alcantarillado y saneamiento
ejecutándose o a ejecutar y que se encuentran en estudios de la parroquia
Guayllabamba, adicionalmente solicitan los Servicios que disponen los siguientes
barrios:

No CLAVE
BARRIO PREDIO CATASTRAL
San José de Doña
Ana 394995 1442901002
San Nicolás 5147960 1462906013
El Collar 5561391 1392902001
La Colina 14530

Al respecto y luego de la revisión correspondiente en los archivos de la EPMAPS, le
informo que los barrios San José de Doña Ana y San Nicolás, Cuentan con agua
potable a través de Juntas de Aguas, el barrio El Collar se encuentra fuera del límite de
abastecimiento y el barrio La Colina cuenta con el servicio de agua potable atendida por
esta Empresa,
En cuanto a las obras de alcantarillado para Los Barrios San Nicolás, San José de Doña
Ana y La Colina, cuentan con sistemas de alcantarillado, el barrio El Collar no cuentan
con alcantarillado.
Respecto a la obras de agua potable y alcantarillado para la parroquia Guayllabamba,
actualmente se encuentra ejecutando el proyecto de alcantarillado para la calle
Rivadeneira que sirve de ingreso al barrio Villacís y de los barrios San Pedruco y
Altamira.
Se encuentra en trámite de contratación la construcción del sistema de alcantarillado
para el barrio San Lorenzo 2 del sector de Chaquibamba. Para los barrios la Victoria, los
sauces y la ESPE, existe el estudio de alcantarillado.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva R.
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS
Lm.
HC SG 14136-2012
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K CONSTRUCTORA MANUEL AYALACIA. LTDA.
Topografía / Estudios Viales / Planificación Urbana / Fiscalización / Obras Civiles

Cosntrucción Vial / Alcantarillado / Diseño Hidráulico / Diseño Arquitectónico

Vista de levantamiento

GNSS Solutions, Copyright © 2010 Ashtech. 20/09/2012 09:05:04 a.m.
www.ashtech.com

Nombre del proyecto: SAN JOSÉDE DOÑA ANA
Sistema de referencia espacial: tmq~1

Zona horaria: (GMT-05:00) Bogotá, Lima, Quito
Unidades lineales: Metros

Resumen del sistema de coordenadas
Sistema de coordenadas
Nombre: tmq~l
Tipo: Proyectado
Nombre de la unidad: Metros
Metros por unidad: 1
Datum vertical: EGM96
Unidad vertical : Metros
Metros por unidad: 1

Datum
Nombre: tmq
Nombre del elipsoide: wGS 84
Semieje mayor: 6378137 .000 m
Inversaaplastamiento: 298 .257223563

DXaWGS84: 0.0000 m
DYaWGS84: 0.0000 m
DYaWGS84: 0.0000 m
RXaWGS84: 0.000000 "
RYaWGS84: 0.000000 "
RZaWGS84: 0.000000 "
ppmaWGS84: 0.000000000000

Proyección
Clase de proyección: Transverse Mercator
latitude_of_origin 0° 00' 00.00000"N
central_meridian 78° 30' 00.00000"W
scale_factor 1.000458430000
false_easting 500000.000 m
false_northing 10000000.000 m

E-mait consmanuelayala@yahoo.corn

Malejayala@gmai\

Oirección: Manuel Larree N°311 y Arenes Primer Piso, Oficina 1O5
- a a .:• - -

.
•e1. . Buito - Ecuador



A CONSTRUCTORA MANUEL AYALACIA. LTOA.
Topografía / Estudios Viales / Planificación Urbana / Fiscalización / Obras Civiles

Cosntrucción Vial / Alcantarillado / Diseño Hidráulico / Diseño Arquitectónico

Puntos de control
95%

Nombre Componentes Error Estado Error de control
00122610 Este 516299.750 0.000 FIJO

Norte 9992237.968 0.000 FIJO
Altura orto. 2142.668 0.000 FIJO

Descripción BASE GUAYLLABAMBA

Puntos registrados
95%

Nombre Componentes Error Estado
GPS 02 Este 515933.253 0.006 Procesado (estático)

Norte 9993375.995 0.004 Procesado (estático)
Altura orto. 2125.493 0.013 Procesado (estático)

Descripción 00162610

GPS 01 Este 516022.301 0.002 Procesado (estático)
Norte 9993331.710 0.001 Procesado (estático)

Altura orto. 2124.002 0.004 Procesado (estático)
Descripción 00182610

Archivos
Nombre Hora inicial MuestreoGeneracionesTamaño (EB) Tipo
00182610.120 12/09/17 10:58 10 981 388 Ll GPS
00122610.120 12/09/17 10:33 10 1222 480 L1 GPS
00162610.120 12/09/17 11:12 10 875 352 Ll GPS

E-mait consmanuelayala@yahoo.com

%lejayala@gma .coN

Dirección: Manuel Larrea N°311
y Arenes Primer Piso, Oficine 1O5
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Quito, 19 de Septiembre del 2012

Sr.
RICARDO CARRILLO
CORDINADORZONAL 9 MIES
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, MANUEL ISAIAS SUASNAVAS LEMA con cédula de identidad N°
170530713-8 como presidente del Barrio me dirijo a usted para mediante la
presente se me entregue un listado actualizado de socios de la Organización
"COMITE PROOMEJORAS BARRIO SAN JOSE DE DOÑA ANA "fundado en
1998 y con acuerdo ministerial N.- 1028.

Por la favorable atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis
cordiales agradecimientos

Atentamente
MANUEL ISAIASSUASNAVAS LEMA

C.l. N° 170530713-8
Telf. 2368982

111310fl0tie inclusión
IES Económicay Social

Coordinsolón Zone 9 MISS Pichincha
Secretaría General

Av 6 de Diciembre N31-70 y Whymper
Telófono: 3983000 / 3983100

Ext: 1953 o 1956
DocumentoNo.MIES-02-9-2012-

.......0. ...........,....... EXT

RecibidoponMónica Simbaña



BLICA DEL ECUAD E
CE C LU2 TUPI2A

x os CIUDADANIA No
IA ALBANIL

SUASNAVASLEMAMANUELISAIAS
PÍËÑÍÑÒÑÛÒUITO/GUINCHE

"-- QUITO 19/10/2005.
12 FEBRERO= 11961 .avssessorexerome

09g £380Og759 1,¶£19/f001)
PICHINCHA/00110 -- REN 16 60 832

Pch
80N2ALEZSUARE2 1961

e ouuoo

REPÚBLICADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
CERTIFICÀDODE VOTACIÓN

REPERÉNDUM DE PTIEMBREDE2008 9. m

i * M=
I--

102-0019 y 1705307138
NÚMERO CÉOUtA

SUASNAVASLEMAMANUELISAIAS
-Y ME



GD

vggy ge
saa mE GUIS

cluonmic sys Ugle o
p.myopongeunsjaa . MUS
HJy¶lcBaalcosa Ngug% No
opgazg tsys. 349 88/05/2003

yga col9010 6/04/

0684391

REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.... CERTIFICADO DEVOTACfÓN ...

ELECCIONESGENERALES 24ABAR..2005

GUAYLLABAMBA -

PAMOGUIA.

TT



pogo iff Uû CESA AI
CIUDABAmt 1703 6492-5 MÏžARIk ?)?ADO
RREGODIS RILFABIGLk Uff?ORJA

UITû/CORA E4 8 yty/9

092866

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL gg
CERTIFICADO DE VOTACION ---

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

189-0005 1702764026
NOMERO ACÉDul.Af>¾

BORJA AGUIRREGlÁDŸS MARIAFABIOLA

PICHINCHA QUITO
,

PROVINCIA CANTÓN
SANSEBASTIAN .-

F.I ESIDENTE DE LA JUNTA



tiNTIFACACIONYCEDU1A ON

CIUDADANIAMEDNo. S IA ST TCARANGUISUASÑAVASEVELYNJOHANNA
PIGifNCHA78UIT/SANTAPRIS0Á

oos=coan oso
PICHINCRA/9 flT
88N S 08 590 1

ot

REPOBLicA DELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELE0TORAL

........... CERTIFICADODE VOTACiÓN ..

ELECCIONES GENERALES25-ABRIL-2005

020-0005 171 3
NúMERO

CARANGUISUAS EVELYN
JOHANNA pF
PecumcNA ,auro

PROVINCIA CANTÓN
GUAYl.LABAMBA -

PARROQUIA"



ECUATORION E 43I 42

coomon CIUDADANIA 170979497-6 SEit#100RIA E LEADO
SUASNAVASPERUSACHINARIAËSTE JOSE*MARIASU S S
ACRIASWR/PEDRONONDAYGINALCHÏNÉUI MÝŒ

em 3037000 0E 0
PICHINCHAPEDROHONC

REPÙBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-.- CERTIFICADO DEVOTACIÓN 4.

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

090-·0021 1709794976
., NOMERO
SUASNAVASPERUGACHIMARIAE

PICHINCHA OtWTO
PROVINCIA CANTÔN
GUAYLI.ABAMBA - -•

PARROQUIA.



UATORIAN

CIUDADMilA 172174187 diMÉÌA MPLEADO
SUASMVASTlfl24 CARLQSEFRAIN MAt3ELISAIASSLÍASNAyAS
PÏtÑiiCHAfgYA!¾/táYAMaE IgrigRTA=TUPI2ASAM
14½SO9fD Ï987 BUITO 21/11/2006

00f nikö0 140 éÏÏ¾
PICHINClŠl%UITO
GM9ttúABB4 MB7

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

........ CERTIFICADODE VOTACl4N .....-a.....

ELECCIONESQENERALES 24-ABRK.-2000

144-0021 1721741872

äuA VAs TuPizA:

PICHINCHA QUIT

I



Nasainese
cibyomy a re co co

sNavns fuerza mA t.uc

cua/3att
2471909

esos osos scusoon
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODE VOTAClóN ...

ELECCIONES GENERALES20•AGRIL.2000

0954021 17 19212910

SUASNAVASTUP LUCIA



0692449

REPÚBUCADELECUADOR
00NSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACIÓN -

ELECdlONES GENERALES26.ABRIL-2009

097-0021 1718389612
NOMERO CácMA

SUASNAVASTUPlZA A A ELENA
am

m:nmenn / o --
enovmen canon



REPUBUCADELECUADOR
OIRECC10NGENCRALDEREG3TROCML-

canneemve amon
CUAT 9133392E22

ULADE No.
80ASNA4 TTPI ..ÑTSRNElt 'TE

cdyc pit
981 SANCHE2

EN 0190592

RS UÕADECEdißÕÕÑ.
: GNsado ÑAdleÑALELECTOfiÄ

..... CéñTIF Âõ0ØËÝOTÃClÔFÌ =.

LEactott i e agt födÍRIMõIÑ

oTó¾ãž Mãiôf š(
NOMERO

SUASNAVASTUP RIA.CARMEN

c ta n



-ann

GUDADANR....»17142 - SUASNAVASLEML
SUASN S TUPIA.LUISANIBAL TU 1251

IGUITQiBUA'(LLABWBA .30/03/2003

MBRE1978
..

- ooso.oooso.xeresamAK 4514493
š¾VfD§ã¾ 979

REPOBLICADEl.ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL i

CERTIFICADODE VOTACIÓN .... ........e

ELECCt0NES GENERALES26-ABRIL-2009

mm145-0021 ¶$ 8 -
SUASNAVAS TUPlzA LUISANIBAL W

menme a -



O ECMOD

LU2TUPI
crew CI MMNIA 17053 713-8

ALBANILSUASNMS N lUELISAIAS SERED

EPÚBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIOÑALELECTORAL

..... CERTIFICADODE VOTACIÓN .

ELECQiONSBGENERALES26·ABRIL-2000 *



nenuoucA out ecuAnon
RGGIOÑGENERALDFitfWHOctVit., EN UTCACION CEOGUG Û(.TSEG

utang GEENGARA a 170443744- ØÔIÁ AGM LTD
asvans ma sesame nem WWim as
rw ma ugt

. SEPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALEŒCfORAL

...........
* CERTIFICADODEVOTACiÒN ..

ELECCIONESGENERALES26ABRIL-2004
- mm

140-0021 17 37449 "gam
SüASNAVAS

ema amo
MOVWCR CMTÓN



M GB4

C
4 Y CEbüL

um a yñ

po

O041371

r.TawA 5%CES RO 1L
o ,;mnawcm ISOLM 589

MMAÑIA.....4320069.993-5 SRIC TO
NICOWLE05108 ALFDED
maiwawumem

em



ECUATORIMAmm AltißA11aÏ
EGUNDOJUàÑÈAE2¶ËÙNÒ

17 5 GUEHACER.UNESTICO
hr

3RD

REPOBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

..-. CERTIFICADODE VOTACiÒN -

ELECCIONES GENERALES WRIL-200

184-0022 17051 61
NÚMERO

VACAMONTENEG BLANCAINES

monme odo
PROVINC CANTÒN

ATORIANA V4444V2444
REPUBUCADELECUADOR ANCAINES VAC

mena m metamo em IDENWCAGON Y CEDUW-!ON

csoutApe CIUDADANIAno. 170344394-4
ANCISCOBA

, BAEZNEDRANGSEGUROJUAÑ
AWñTO 1935 28/03/20 0

8799

nyone

ok



ECUATORIANygm .. - - -E2tþg 22
BL CANELI SARREI

CitjüADANILA 17093 $30 ggla . ENPLEADOx,
ame Kelvo Romse LKW«
2moisugytusmaa m12Mosig e

i?&L- 20/03/2003
004 09

NO555375

REPOBUCA DELECUADOR
CONSEsiO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACiÒ¾...

ELECClONES GEf(ERALES24-ABRit-2009

011-0023 1709303307

vAciNTENÈGROM

PICHINCHA .OUITO
PROVINCIA 'CANTÓN

St
TTOT

ECUATRIANA A11gil22
C ALCIVARLVACAfl0NTEŒ6R

DA0Ñ41A 1711947 2
ENDNORElgRANCANELI

Múicumsatcetso NO

REPÚBUCADELSCUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

... CERTIFICADODE VOTACIÓN ...

ELECCIONES GENERAiÆS •2005

022-0003 4 1 521

BARRENOMORENOBrANCANEi.I



COMITÉPRO MEJOitAS BARRIO S^.5 JOSÉDE DOÑA ANA N° l
PUNDADO EN lWN

TELE FONOS 2.MNW2
GUAYLLABAMBA-OUITO- ECUADOR

ACTA N°1 DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE DE DOÑA
ANA No 1. CELEBRADA EL 16 DE MARZO DEL 2008.

En la Parroquia de Guayllabamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha a los diez y
seis días del mes de Marzo en el patio de la casa del señor Manuel Suasnavas
ubicado en la calle 24 de Mayo y 12 de Octubre siendo las diez y siete horas, se
reùnen los moradores del barrio con el ànimo y la voluntad de todos los miembros
de constituir un Comité Pro mejoras ya que en ei sector no existe otro comité pro
rnejoras, ni cooperativa de vivienda lo cual hemos verificado con recorridos en el
sector, la finalidad ës trabajar por el progreso y adelanto del barrio y obtener las
escrituras definitivas por parte del Municiaio. Los moradores que decidimos formar
este Comitè Pro mejoras somos residentes del Barrio San José de Doña Ana N° 1.
Para lograr este objetivo se eiabora el siguiente orden de,l día:

1. Constatación del quórum.
2. Elección de la Direct:va.
3. Primera discusión de: estatuto Pro mejores San Josè de Doña Ana. No 1

E! orden .del dia es aprobaco por unanimidad. Primero: Se toma asistencia
encontrándose presentes los siguientes moradores:

1. Barreno Moreno Luis Salomón 171339593-5
2. Bisarrea Castro José Enrioue 1708236ô9-8

3. Borja Aguirre Gisays Maria Fabiola 170276402-6
f. Caranqui Suasnaves Evelyn Johanna 17N22380-3
E. Castro Calza F,osa Maria 170320647-2
0. De Castro Paiomares Gerrnan 170799d32-1
7. Lasso Perugachi Fredi LGonzalo 170983911-0
E. Lucero Luis Alfredo 170302230-9
9. Oñate Revelo Hernán Gor.zalo 170330514-2
10. Quishpe Bisarrea Elvia Salome 171126642-7

1. Quishpe Bisarrea Zoila Esperanza 171323920-8
12.Quishpe Visarrea Luis Omar 1709294?6-0
13. Quishpe Visarrea Noe Federico 1710960,4-2
14.Suasnaves Lema Manuel Isaías 170530713-8
15.Suasnavas Lema Segundo Pedro 170443744-9
B. Suasnavas Perugachi María Estela 170979497-6

. Suasnavas Perugachi Seoundo Anival ' 171025167-7
18. Suasnavas Tuolza Ana Lucia 171921291-0
19. Suasnavas Tupira Carlos Efraín 17217±187-2
23. Suasnavas Tupiza Luis Aniba! / 171424592-8
2 6

. Suasnavas Tuoiza Marie Carmen 171570751-7
21Suasnaves Tool:e Marie Elena y 171836961-2
23.Tutasio Barrers Psose Yolende 171546dú0-8
22 Vaca Montenegro Aicivar Rodrigo 170930330-7
25.\/aca Monte,eg-o Bianca Inée 170517356-1
25 Vaca Nico'aice Carias Alfonso 170069993-5
21Vaiencia Ne,varro Adriano Renan 1001833:<. .pn Econ

23.Viiema Unidia Segundo He:eaaoro G901si'f5
22. Visarrea Castro Dons Maribe! 17091



CO.MITÉPRO MEJORASBARRIO SAN JOSÉDE DOÑA ANA N" 1
FUNDADO EN 1098

TELÉFONOS 2368982
GUAYLLABAMBA-QUITO- ECUADOR

Presidente Manuel Isaías Suasnavas Lema
Vicepresidente Noé Federico Quishpe Vizarrea
Tesorera Luis Omar Quishpe Vizarrea
Secretaria Suasnavas Perugachi Maria Estela
1 Vocal Princioal Hernán Gonzalo Oñate Revelo
2 Vocal Principa: Luís Alfredo Lucero
3 Vocal Principal Blanca Inès Vaca Montenegro
1 Vocal Suplente Luis Salomón Barrero Moreno
2 Vocal Suplente Zoila Esperanza Quishpe Bisarrea
3 Vocal Suplente Segundo Pedro Suasnavas Lema
TERCERO: Se da lectura al estatuto de y se procede a la discusión del mismo se
analiza. modifica y preoarar para las próximas sesiones y se fijaron las siguientes
fechas, 1ero de junio del 2008 y 8 de junio del 2008.
Se toma juramento a la nueva directiva.
Sin tener mas aue tratar se termina la sesión siendo las diez y ocho horas.

NOMBRE N° DE CÉDULA FIRMA y

1. Barrene Moreno Luís Salomón 171339593-5

2. Bisarres Castro Josè Enrique 170823669-8

3. Bois Aauirre Gisdys Marie Fabiola 170276402-6

a. Caramaui Sussnavas Evelyn Johanna 171424380-3

5. Castro Caira Rosa María 170320647-2

6. De Castro Palomares German 170799432-1

. Lasso Perupach' Fredi Gonza\o 170983911-0

.
Lucere Luís Alfredo 170302230-9

Oñale Revelo Hernán Gonzalo 17033051 -

3. Quishoe Sicar-ea Eivia Sa!ome 17112664 -

1_.Ou ege_ Bisstres_ Zails Esoeran::a 171323920-8

'2. Ouishoe V:sarrea Lu:s Ornar 170929486-0
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20. Suasnaves Tuolza Luis Aníbal 171424392-8

21. Suasnaves Tuniza Maria Carmen 171570751-7

22. Suasnavas Tuoiza María Elena 171836961-2

23. Tutasig Barrera'Rosa Yolanda 171546440-8

24. Vaca Montenegro Alcívar Rodrigo 170930330-7

25. Vaca Montenegro Blanca Inès 170517456-1

26. Vaca Nicole de Carlos Alfonso 170069993-5

27. Valencia Navarro Adriano Renan 100188340-2

28. Vilema Uvidia Segundo Heleodoro 090145303-5

29. Visarrea Cestro Doris Maribel 170915842-

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia del original del Libro de Actas que
reposa en el archivo de nuestra Organización.

Manuel Suasnavas Lema Maria Estela asnavas Perugachi
Presidente Secretaria

onEcon



LISTADODE COPROPIETARIOSDELBARRIOSANJOSE DE DOÑA ANA

No. NOMBRES ' C. IDENTIDAD ACCIONES
1 CASTROCAIZAROSA MARIA 1703205472 7,14
2 DE CASTROPALOMARESGERMAN RICARDO 1707994321 21,78
3 LASSOPERUGACHEFREDDIGONZALO 1709839110 2,43
4 LUCEROLUISALFREDO 1703022309 12,89
5 OÑATE REVELOHERNANGONZALO 1703305142 11,1
6 QUISHPE AMAQUIÑA CESAR 1701393306 10,03
7 SUASNAVASLEMAJOSEMARIAYOTROS 1702820786 3,39
8 TUTAStG BARRERAROSAYOLANDA 1715464408 1,22
9 TUTASIGBARRERAROSAYOLANDA 1715464408 1,23

10 VACACARLOSALFONSO 1700699935 3,09
11 VALENCIANAVARROADRIANO RENAN 1001883402 1,22
12 VILEMAUVIDIASEGUNDOHELEODORO 901453035 3,69
13 VlSARREACASTROJOSE ENRIQUE 1708236698 10,71

SUMAN DERECHOSYACCIONESEXISTENTES 89,92
CALLES 10,08
TOTAL 100

ATENTAMENTE

MANUELSUASNAVAS
PRESIDENTEDELBARRIO
C.I. 1705307138
TELEFONO2368 982
095659070-093392246



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 206 - 2013

Quito DMQ,05 de abril de 2013

Abogada
' Patricia Andrade

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "San José
de Doña Ana", ubicado en la Parroquia de Guayllabamba, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atenta ,

r. Mar E inos
D O DE LA
UNIDAD SPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 05-04-2013

08 ABR20130243
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